ELECCIONES A JUNTAS DE FACULTAD O ESCUELA

NOMBRAMIENTO DE CARGOS A MESAS ELECTORALES
Sr./a. D./a.:

------------------------------

Como Presidente de la Junta Electoral, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén, he resuelto nombrarle miembro de la Mesa Electoral que a continuación se especifica, en las elecciones convocadas para la designación de miembros en las Juntas de Facultad o Escuela de esta Universidad.

A tenor de lo establecido en el artículo 22 de la Normativa citada, y a efectos de constitución de la Mesa y posterior desarrollo de la jornada electoral, ha de comparecer el próximo día 2 de diciembre de 2011 a las 9:30 horas en el lugar abajo indicado.

En virtud del artículo 21 de la Normativa citada, “la aceptación y el ejercicio del cargo de miembro de una Mesa Electoral es obligatorio”.
No obstante, contra este nombramiento, puede excusar su aceptación justificadamente en las causas que establece el citado art. 21 ante la Junta Electoral, a partir de su notificación y antes de 48 horas de la fecha establecida para la votación.

IDENTIFICACIÓN DE LA MESA ELECTORAL:

	Colegio Electoral (Sector):
	

	Facultad o Escuela:


	

	Centro:
	

	Mesa Electoral Número:
	

	Ubicación Mesa:
	

	Cargo en la Mesa:
	


Jaén, 21 de noviembre de 2011
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

Fdo: 
